
Montevideo, 30 de noviembre de 2018.

Atento a las consultas recibidas, se aclara que:

- En los ítems 1 y 2 - casacas manga cotra y larga-, la composición de la tela puede ser la misma

que en los ítems 3 y 4 - pantalones de trabajo-o

- En los ítems 5 y 6 - zapatos de trabajo caballero y dama- se solicita punta reforzada, no de

acero.
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